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  Resolución N.º 694/2019

 la nota presentada por el Señor Fiscal Letrado de Homicidios de 1° turno, Dr. Juan Gómez, relativaVISTO:
a su intervención como tercero dictaminante en los autos caratulados “BOCHARD TEJERIA, SANDRA Y
OTROS C/ ESTADO – PERSONA PÚBLICA MAYOR – ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD
ARTS 1 Y 2 DE LA LEY NRO. 18.738 Y LOS ARTS. 14, 15 Y 16 DE LA LEY NRO. 18.996”, IUE
1-160/20108.

  Que por Resolución N.º433/2019 de 14 de junio de 2019, ante la excusación de la Dra.RESULTANDO: 1)
Vallverdú de intervenir como subrogante del Fiscal de Corte y Procurador General de la Nación para
intervenir como tercero dictaminante en los autos referidos, fue legalmente designado para actuar el Dr. Juan
Gómez.

 Que mediante la nota referida en el visto de la presente, el Dr. Gómez solicita se le                           2)
conceda el derecho de excusarse en la causa individualizada en el visto de la presente, en mérito a que se
desempeñó como Presidente de la Asociación de Magistrados Fiscales del Uruguay, dirigiendo y
representando los intereses del colectivo que promovió acción de inconstitucionalidad sobre la base de
reclamos salariales.

  Que las razones invocadas por la Dr. Juan Gómez para apartarse intervenir en laCONSIDERANDO: 1)
causa precitada se encuentran previstas en el artículo 57 de la Ley N.º 19.483 de 5 de enero de 2017, al
regularse el instituto de la excusación.

 Que en aplicación de la norma antes referida corresponde apartarlo de intervenir como                               2)
subrogante del suscrito en la causa mencionada y disponer se proceda a realizar el sorteo previsto en el
artículo 59 inciso 2° de la Ley N.º 19.483 de 5 de enero de 2017, a los efectos de dictaminar el Fiscal Letrado
de Montevideo subrogante.

 a lo expuesto y a lo dispuesto en el artículo 5 literal G) de la Ley Nº 19.334 del 14 de agosto deATENTO:
2015, artículos 21, 57, 59 y concordantes de la ley 19.483 del 5 de enero de 2017;

 EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

 al Señor Fiscal Letrado de Homicidios de 1° turno, Dr. Juan Gómez, de intervenir – en1º) EXCUSAR 
calidad de subrogante del Fiscal de Corte y Procurador General de la Nación – como tercero dictaminante en
el expediente caratulado “BOCHARD TEJERIA, SANDRA Y OTROS C/ ESTADO – PERSONA
PÚBLICA MAYOR – ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD ARTS. 1 Y 2 DE LA LEY NRO. 18.738
Y LOS ARTS. 14, 15 Y 16 DE LA LEY NRO. 18.996”, IUE 1-160/20108, por las razones invocadas en los
Considerandos de la presente.

 que la Secretaría General, por medio del Departamento Jurídico Notarial, realice el sorteo2°) DISPONER 
previsto en el inciso segundo (2°) del art. 59 de la Ley N° 19.483, entre los Fiscales Letrados de Montevideo,
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y en un plazo no mayor a 48 horas, para determinar el subrogante en calidad de tercero interviniente del
Fiscal de Corte y Procurador General de la Nación en la causa mencionada en el ordinal precedente.

 que el acto deberá registrarse en acta y comunicado al Fiscal de Corte y Procurador3º) ESTABLECER 
General de la Nación, a los efectos de ser presentado en el correspondiente expediente judicial.

 al Sr. Fiscal Letrad Dr. Juan Gómez yal Fiscal Letrado que resultare sorteado.4°) NOTIFICAR

  a la Secretaría General de la Fiscalía General de la Nación a efectos de dar cumplimiento a lo5°) PASAR
dispuesto en los ordinales que anteceden y demás efectos que estime del caso.

archívese.6°) CUMPLIDO, 

Montevideo,

JDA/fa

Actuante:
Florencia Alburquerque

Pase a Firma
Jorge Diaz Almeida

Expediente N°: 2019-33-1-00290

Folio n° 46ApiaDocumentum



ApiaDocumentum
EXPEDIENTE Nº 
2019-33-1-00290

Fecha: 17/09/2019 14:01:10
Tipo: AG - Constancia Pase a Firma

AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Jorge Diaz Almeida 17/09/2019 14:01:07 Avala el documento
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